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• ALCALDÍA DE
BU(ARAMANGA RESOLUCIÓN Noº 4 8 2 

--: .. / 
POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA A 

UN DOCENTE ELEGIBLE ÓENTRO DE LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS ADSCRITOS_/ 
A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE BUCARAMANGA; 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Ley 115 
de 1994, Ley 715 de 2001, Decreto 107 5 de 2015, Decreto 490 de 2016, Decreto 915 de 

2016, por el cual se reglamento el Decreto 1278 de 2002 y modifican otras disposiciones del 
Decreto 1075 de 2015 y Decreto Municipal Nº 0148 de 01 de octubre de 2019 y; 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Art. 153 de la Ley 115 de 1994 establece: "Administración municipal de la

educación. Administrar la educación en los municipios es organizar, ejecutar, vigilar y

evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar

licencias y permisos a los docentes, directivos docentes y personal administrativo;

orientar, asesorar y en general dirigir la educación en el municipio; todo ello de

acuerdo con lo establecido en la presente Ley, el Estatuto Docente y en la Ley 60 de

1993."

2. Que el numeral 7.3 del artículo 7 de la ley 715 de 2001, prevé que es facultad de los

municipios certificados ''Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo

153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el personal docente y

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada

de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en

ningún caso el monto de los recursos de la participación para educación del Sistema

General de Participaciones asignado a la respectiva entidad territorial y trasladará

docentes entre instituciones educativas, sin más requisito legal que la expedición de

los respectivos actos administrativos debidamente motivados.".

3. Que mediante Decreto Municipal Nº 0148 de 01 de octubre de 2019, el Alcalde

Municipal de Bucaramanga , delega en la secretaria de educación del Municipio de

Bucaramanga, el ejercicio de la competencia para la prestación del servicio educativo

en lo correspondiente a distribución y organización interna de la planta de personal

de los establecimiento educativos, la administración y otorgamiento de las diferentes

situaciones administrativas consagradas en la normatividad vigente para el personal

docente, directivo docente y administrativo de la planta global de cargos del sistema

general de participaciones y en general para adelantar todas las acciones necesarias

para organizar, ejecutar, vigilar evaluar, orientar, asesorar la prestación del servicio

educativo del Municipio de Bucaramanga.

4. Que el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.2, señala que la planta de

personal será fijada en forma global y debe contener el número de docentes,

directivos docentes y administrativos de cada Departamento, Distrito o Municipio

Certificado necesarios para la Prestación del servicio educativo.

5. Que según lo señalado en el literal C del artículo 11 de la ley 909 de 2004, la comisión

Nacional de Servicio Civil - CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las

convocatorias a concurso para proveer por mérito, los empleos públicos de carrera

administrativa.
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